
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. 96 De Martes, 28 De Noviembre De 2017

Radicación Clase

23001333300120130056300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120140005300 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

23001333300120150016500 Reparación
Directa

23001333300120160030300 Reparación
Directa

Demandante

Carlos Mario Alvarez
Jiménez

Eucaris Gaviria
Blandón

Wilson Manuel Martínez
León

Miriam Prens Cabarcas

Demandado

Departamento
Administrativo De
Segundad -Das En
Supresión

Departamento
Administrativo Das

Ese Hospital San
Jerónimo De Montería,
Ese Hospital San José
De Tierralta Córdoba

Nación - Ministerio De
Defensa Nacional -
Ejercito Nacional

Fecha Auto Auto / Anotación

27/11/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija El
Dia 13 De Febrero De 2018
A Las 11:00 A.M. Para
Audiencia Inicial.

27/11/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija El
Dia 13 De Febrero De 2018
A Las 10:00 A.M. Para
Audiencia Inicial.

27/11/2017 Auto Fija Fecha - Se Fija El
Dia 06 De Febrero De 2018
A Las 09:00 A.M. Para
Audiencia Inicial.

27/11/2017 Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Reforma Demanda.

Número de Registros. 5

En la fecha martes, 28 de noviembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jomada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaria

Código de Verificación

e191328b-ade9-48e4-a823-bcc9c775591b
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Estado No. 96 De Martes, 28 De Noviembre De 2017

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300120170039300 Nulidad Y Etilsa Isabel Quintero
Restablecimiento Villadiego
Del Derecho

Nación - Mineducacion - 27/11/2017 Auto Inadmite/Auto No
Fomag Avoca - Inadmite

Demanda.

Número de Registros:

En la fecha martes, 28 de noviembre de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomaba legal establecía para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
l\WJL\

RIElTA BURÓ

Secretaria

Código de Verificación

e191328b-ade9-48e4-a823-bcc9c775591b


